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Anexo a la Programación Didáctica del curso 2019/20 

Departamento:  EDUCACIÓN FÍSICA 

Materia: Educación Física Nivel educativo: 1º E.S.O 

Marco normativo: 

 El presente anexo a la programación didáctica del curso 2019/2020 tiene como marco normativo de 
referencia la legislación educativa vigente y el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el 
vigente estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19; junto con 
las disposiciones normativas de la Consejería de Educación y Deportes de Andalucía y los acuerdos del ETCP 
adoptados, desde el inicio de la suspensión de la actividad lectiva presencial que se detallan a continuación:  
⎯ la Instrucción de 13 de marzo de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a la suspensión de 
la actividad docente presencial en todo el sistema educativo andaluz,  
⎯ la Circular de 2 de abril de 2020 de la D. G. de Ordenación y Evaluación Educativa relativa a los procesos de 
enseñanza-aprendizaje y de evaluación en los centros docentes andaluces y,  
⎯ la Instrucción de 23 de abril de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a las medidas 
educativas a adoptar en el tercer trimestre del curso 2019/2020.  
⎯ Acuerdos del ETCP adoptados en las sesiones conjuntas con el Equipo Directivo, tanto ordinarias, como 
extraordinarias, celebradas desde la suspensión de la actividad lectiva presencial. 

Vigencia. 

De acuerdo con la Instrucción de 23 de abril de 2020, la presente adenda tendrá vigencia durante el tercer 
trimestre del curso escolar 2019/2020, incluso de producirse la reanudación de la actividad educativa presencial, 
si así pudiera determinarse en el marco de las directrices de las autoridades sanitarias. 

1. Adecuación en los elementos curriculares programados inicialmente: objetivos, 
contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables (EAE). Agrupados y 
referenciados en Unidades Didácticas (temas), en su caso. (únicamente deben contemplarse los 
recogidos en el RD 1105/2014). 

1.1. Unidades Didácticas o parte de Unidades inicialmente programadas que se desarrollarán en el tercer trimestre (o 
en su caso, listado de EAE). 

- Hábitos saludables e higiénicos ( tema 4 del libro de texto) 
Objetivos: 
-Valorar e integrar los efectos positivos de la práctica regular y sistemática de actividad física saludable y de una 
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alimentación sana y equilibrada en el desarrollo personal y social, adquiriendo hábitos que influyan en la mejora de la 
salud y la calidad de vida. 
-Desarrollar y consolidar hábitos de vida saludables, prácticas de higiene postural y técnicas básicas de respiración y 
relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto físicas como emocionales producidas en la 
vida cotidiana. 
-Utilizar responsablemente las tecnologías de la información y la comunicación para recabar, presentar y compartir 
información sobre diferentes aspectos relacionados con la actividad física y el deporte, incluyendo su propia actividad, 
contrastando y citando las fuentes consultadas. 
Contenidos: 

- Salud y calidad de vida. La alimentación y la salud. 
- Salud y calidad de vida. Fomento y práctica de la higiene personal en la realización de actividades físicas. 
- Salud y calidad de vida. Fomento y práctica de fundamentos de higiene postural 
- Salud y calidad de vida. Fomento de actitudes y estilos de vida sanos y activos relacionados con el ocio y la 

vida cotidiana 
-  Salud y calidad de vida. Vestimenta, higiene, hidratación, etc. en la práctica de ejercicio físico. 

Criterios de evaluación: 
- Participar en juegos para la mejora de las capacidades físicas básicas y motrices de acuerdo con las 

posibilidades personales y dentro de los márgenes de la salud, mostrando una actitud de interés por la mejora 
y relacionando los fundamentos de la higiene postural con la salud 

- Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en los procesos de aprendizaje, para buscar, 
analizar y seleccionar información relevante, elaborando y compartiendo documentos propios. 

- Redactar y analizar una autobiografía de actividad física y deportiva 
Estándares de aprendizaje: 

- Aplica los fundamentos de higiene postural en la práctica de las actividades físicas como medio de prevención 
de lesiones 

- la importancia de la práctica habitual de actividad física para la mejora de la propia condición física, 
relacionando el efecto de esta práctica con la mejora de la calidad de vida 

 
 

- Actividad física en la naturaleza ( tema 12 del libro de texto) 
               Objetivos: 

-Valorar la riqueza de los entornos naturales y urbanos de Andalucía así como la necesidad de su cuidado y 
conservación a través del uso y disfrute de los mismos mediante la práctica en ellos de distintas actividades físicas. 
-Desarrollar la capacidad crítica respecto al tratamiento del cuerpo y de cualquier práctica social y/o actividad física, 
discriminando sus elementos positivos y negativos, incluyendo su impacto ambiental, económico y social. 
- Utilizar responsablemente las tecnologías de la información y la comunicación para recabar, presentar y compartir 
información 
Contenidos: 
Bloque 1. Salud y calidad de vida. Fomento de actitudes y estilos de vida sanos y activos relacionados con el ocio y la 
vida cotidiana. 
Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural. Realización de actividades físicas en el medio natural como medio 
para la mejora de la salud y la calidad de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre, como por ejemplo juegos de 
trepa, marcha, marcha nórdica, etc. 
Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural. Senderismo, descripción, tipos de senderos, material, vestimenta 
necesaria, etc 
Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural. Respeto por el medio ambiente y valoración del mismo como lugar 
rico en recursos para la realización de actividades físicas recreativas. 
Criterios de evaluación: 
-Reconocer las posibilidades que ofrecen las actividades físico-deportivas como formas de ocio activo y de utilización 
responsable del entorno, facilitando conocer y utilizar espacios urbanos y naturales del entorno próximo para la 
práctica de actividades físico-deportivas.  
-Controlar las dificultades y los riesgos durante su participación en actividades físicas y artístico-expresivas, 
conociendo y respetando las normas específicas de las clases de Educación Física. 
-Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en los procesos de aprendizaje, para buscar, analizar y 
seleccionar información relevante, elaborando y compartiendo documentos propios. 
Estándares de aprendizaje: 
-Conoce las posibilidades que ofrece el entorno para la realización de actividades físico-deportivas. 
-Analiza críticamente las actitudes y estilos de vida relacionados con el tratamiento del cuerpo, las 



actividades de ocio, la actividad física y el deporte en el contexto social actual. 
 

- Coordinación, agilidad y equilibrio ( tema 5 del libro de texto) 
Objetivos: 
-Mejorar la condición física y motriz, y conocer y valorar los efectos sobre las mismas de las diferentes 
actividades y métodos de trabajo, desde un punto de vista saludable y dentro de un estilo de vida activo. 
- Conocer y aplicar con éxito los principales fundamentos técnico-tácticos y/o habilidades motrices 
específicas de las actividades físico-deportivas tanto individuales como colectivas, en situaciones de 
oposición y en situaciones de colaboración con y sin oponentes, practicadas a lo largo de la etapa. 
- Utilizar responsablemente las tecnologías de la información y la comunicación para recabar, presentar y compartir 
información 
Contenidos: 
Bloque 2. Condición física y motriz. Las habilidades motrices genéricas como tránsito a las específicas. 
Criterios de evaluación: 
-Resolver situaciones motrices individuales aplicando los fundamentos técnico-tácticos y habilidades específicas, de 
las actividades físico-deportivas propuestas en condiciones adaptadas.  
.Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en los procesos de aprendizaje, para buscar, analizar y 
seleccionar información relevante, elaborando y compartiendo documentos propios. 
Estándares de aprendizaje: 
-Aplica los aspectos básicos de las técnicas y habilidades específicas, de las actividades propuestas, 
respetando las reglas y normas establecidas. 
 
 
 

1.2. Unidades Didácticas de Repaso, en su caso, según instrucción tercera, apartado 2.c (incluidas en la P.D. y vistas en 
el 1er y/o 2º trimestre) que se desarrollarán durante el tercer trimestre (o en su caso, listado de EAE). 

- Condición Física y salud 
- Deportes colectivos 
- 

1.3. Unidades Didácticas inicialmente programadas que no se desarrollarán y que se proponen para su inclusión en la 
P.D. del nivel educativo superior, para desarrollar durante el curso 2020/21 ( o en su caso, listado de EAE). 

- Expresión corporal 
- 
- 

1.4. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan. Especialmente las referentes: a) 
al alumnado con brecha digital, según instrucción tercera, apartado 2.b (de las Instrucciones de 23 de abril); b) 
al alumnado con n.e.e., según lo prescrito en el apartado 3.b) de la circular de 2 de abril 2020.   

- Se ha realizado una comunicación vía pasen y telefónica con el alumnado que sufre la brecha digital, 
además se ha comunicado  al tutor el cual tomará las medidas oportunas para resolver este inconveniente 

- 
- 

2. Vías de comunicación y metodológicas “on line” para el desarrollo de la actividad lectiva y/o de 
recuperación no presencial, de aplicación durante el 3er trimestre. 

La vía prescriptiva de comunicación con el alumnado y sus familias y, en su caso, para el 



desarrollo de la actividad lectiva no presencial, la constituye la aplicación Séneca, concretamente el 
cuaderno del profesor/a; junto con el correo electrónico. Pudiéndose adoptar vías metodológicas 
prioritarias y/o complementarias y alternativas para el citado desarrollo lectivo que se detallan a 
continuación.    

2.1. Vías metodológicas prioritarias y/o complementarias de desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no 
presencial (marcar las que se van a utilizar, una o varias). 

  Plataforma “Moodle Centros” de la Consejería de Educación y Deportes. 

 Plataforma Moodle de nuestro Centro (alojada en servidor de contenidos) de la Consejería de Educación. 

x Correo electrónico de Centro dominio “iesagala” y vinculado a la plataforma G. Suite para Educación. 

x Aplicaciones vinculadas a la plataforma G. Suite del Centro, con correo “iesagala”, tales como: “Classroom”, 
Drive, Meet, etc. 

x A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental) 

 Otras (especificar): 

2.2. Vía alternativa de desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no presencial para el alumnado que no 
pueda disponer de medios informáticos para el desarrollo de las sesiones telemáticas y/o por presentar 
n.e.a.e. (marcar si se van a utilizar). 

  Envío al domicilio del alumno/a de actividades de enseñanza y aprendizaje en papel a través de la oficina 
virtual de Correos, mediante archivo “pdf” enviado a la Secretaría del centro para su gestión postal. 

 Otras (especificar): 

3. Utilización de videoconferencias en el desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no 
presencial, de aplicación durante el 3er trimestre (en el caso de no utilizarlo, rellenar “0” sesiones). 

⎯ El número de sesiones lectivas semanales de videoconferencias programadas serán: __0__ 

⎯ Desarrollándose: 

  A través de la Plataforma “Moodle Centros” de la Consejería de Educación y Deportes (se recomienda). 

 A través de la aplicación MEET vinculadas a la plataforma G. Suite del Centro, con correo “iesagala” (se 
recomienda). 

 A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental) 

 Otras (especificar): 

4. Proceso de recuperación del 2º Trimestre. Puede incluir el proceso de recuperación del 1er 
trimestre, en su caso: bien por no haberse realizado anteriormente, o bien por haberse adoptado 
mediante acuerdo, por el Departamento, en aplicación de la instrucción tercera, apartado 2.c 
(Instrucciones de 23/04/2020). Observación: en cualquier caso, se debe considerar que, según las 
citadas Instrucciones, el 2º Trimestre tiene carácter de trimestre final de la enseñanza presencial. 

4.1. Propuesta de recuperación. Descripción “esquemática” de la propuesta de actividades de recuperación, incluida 
vía de comunicación, plazos y condiciones de entrega, y ámbito de ésta (2º Trimestre, 1er Trimestre, 1er y 2º 



trimestre). Siendo prescriptivo la comunicación al alumnado y a las familias, a través de la aplicación Séneca 
y/o correo electrónico.   

- Recuperación primer trimestre: trabajo sobre la Resistencia.  
- Recuperación segundo trimestre: trabajo sobre los deportes colectivos 
- Se comunicará vía Pasen y/o classroom. La entrega se realizará antes del 15 de junio. 
- 
- 

4.2. Criterios de calificación de la propuesta y su repercusión en la calificación, según su ámbito: 1er trimestre, 2º 
Trimestre o 1er y 2º Trimestre (calificación final base).   

- Si supera la prueba de recuperación se le pone un aprobado (5) 
- 
- 

4.3. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan referentes a la propuesta de 
actividades de recuperación. Especialmente las referidas: a) al alumnado con brecha digital, según instrucción 
tercera, apartado 2.b (de las Instrucciones de 23 de abril); b) al alumnado con n.e.a.e., según lo prescrito en el 
apartado 3.b) de la circular de 2 de abril 20202. 

- Se ha realizado una comunicación vía pasen y telefónica con el alumnado que sufre la brecha digital, 
además se ha comunicado  al tutor el cual tomará las medidas oportunas para resolver este inconveniente 

- 
 

5. Procedimientos e instrumentos de evaluación que se aplicaran en el tercer trimestre incluyendo el 
peso. 

5.1. Procedimientos e instrumentos de evaluación continua (propuestas de actividades formativas, participación 
regular, etc.). Observación: el peso en la calificación del conjunto de instrumentos, según acuerdo del ETCP de 
27/04/2020. 

- Tareas de clase 
- Videos de ejecuciones técnicas 
-  

5.2. Pruebas objetivas (orales o escritas), cuestionarios, proyectos, trabajos, portafolios, tareas finales de carácter 
global, etc. Observación: puede contemplar la realización de pruebas presenciales, en el caso de la vuelta a la 
actividad presencial durante el mes de junio compatibles con las recomendaciones sanitarias, junto con su 
alternativa, en caso contrario.     

- Cuestionarios de los temas trabajados a través de classroom 
- VIdeos mandados por los alumnos mostrando la ejecución técnica 
- 

6. Criterios de calificación. 



De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado será calificado tomando 
como referencia el proceso de evaluación continua desarrollado a lo largo del curso. 

 

Para ello, se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas, en su caso, por el alumnado tanto en 
la primera como en la segunda evaluación y, a partir de ellas, se valorarán las actividades y pruebas 
realizadas por el alumnado en el tercer trimestre únicamente si tienen valoración positiva. 

6.1. Criterios de calificación para la valoración del 1er y 2º trimestre (calificación final base). 

La calificación del 1er y 2º trimestre o calificación final base, será el resultado de calcular la media aritmética o 
media ponderada del primer y segundo trimestre, una vez realizada la actualización de las mismas derivadas del 
proceso de evaluación desarrollado, en su caso (marcar y rellenar según proceda).   

 x Media aritmética (1er trimestre 50% y 2º trimestre 50%) 

 Media ponderada (1er trimestre ___% y 2º trimestre ___%)  Debe sumar el 100% 

6.2. Criterios de calificación del 3er trimestre (determinar peso entre un 10% y un 20%, según acuerdo del ETCP de 
27/04/2020). 

En lo referente a las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, tendrán como objetivo 
la mejora de la calificación del alumnado, sirviendo a su vez como medida de recuperación de los trimestres 
anteriores. Se debe tener en cuenta que dichas actividades no podrán suponer un perjuicio en la calificación del 
alumnado. Es decir, las tareas realizadas durante el confinamiento deben suponer un valor añadido (Instrucciones 
de 23 abril de 2020).  

 

En concreto, para la calificación de las actividades evaluables que se desarrollen durante el tercer trimestre se 
aplicará el porcentaje del (20 )% 

6.3. Calificación final del curso (según Instrucciones de 23 abril de 2020 y acuerdo del ETCP de 20/04/2020). 

La calificación final de la materia será el resultado de sumar a la calificación final base (actualizada por el 
proceso de recuperación), la puntuación resultante de aplicar el porcentaje establecido para esta materia, a la 
nota obtenida por el alumnado en las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, 
determinada a su vez, por aplicación de los procedimientos e instrumentos de evaluación recogidos en el apartado 
5 de este documento. EJEMPLO: 
 

EVALUACIÓN 1º Eval. 2ª Eval. 3ª Eval. EVAL. FINAL 
NOTAS 5 5 0 (no ha hecho nada) 

2,5 + 2,5 + 0 = 5 
PONDERACIÓN 50% 50% 10% 

     

EVALUACIÓN 1º Eval. 2ª Eval. 3ª Eval. EVAL. FINAL 
NOTAS 8 6 6 

4 + 3 + 0,6 = 7 ,1 
PONDERACIÓN 50% 50% 10% 

 

7. Programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos 
(pendientes) 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, la calificación del programa para la 



recuperación de los aprendizajes no adquiridos (pendientes) previsto en la programación de esta 
materia, se regirá por los mismos criterios expuesto en el apartado anterior (apartado 6). 

8. Convocatoria extraordinaria de septiembre 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado con evaluación final 
negativa podrá presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre. 

 

Con la finalidad de proporcionar referentes para la superación de la materia en la prueba extraordinaria, 
el profesor o profesora de ésta, elaborará el informe previsto en la normativa sobre los objetivos y 
contenidos que no se han alcanzado y la propuesta de actividades de recuperación en cada caso. Este 
informe se referirá, fundamentalmente, a los objetivos y contenidos que han sido objeto de desarrollo 
durante los dos primeros trimestres del curso. 
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Anexo a la Programación Didáctica del curso 2019/20 

Departamento: Educación Física 

Materia: E.F. Nivel educativo: 2º ESO 

Marco normativo: 

 El presente anexo a la programación didáctica del curso 2019/2020 tiene como marco normativo de 
referencia la legislación educativa vigente y el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el 
vigente estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19; junto con 
las disposiciones normativas de la Consejería de Educación y Deportes de Andalucía y los acuerdos del ETCP 
adoptados, desde el inicio de la suspensión de la actividad lectiva presencial que se detallan a continuación:  
⎯ la Instrucción de 13 de marzo de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a la suspensión de 
la actividad docente presencial en todo el sistema educativo andaluz,  
⎯ la Circular de 2 de abril de 2020 de la D. G. de Ordenación y Evaluación Educativa relativa a los procesos de 
enseñanza-aprendizaje y de evaluación en los centros docentes andaluces y,  
⎯ la Instrucción de 23 de abril de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a las medidas 
educativas a adoptar en el tercer trimestre del curso 2019/2020.  
⎯ Acuerdos del ETCP adoptados en las sesiones conjuntas con el Equipo Directivo, tanto ordinarias, como 
extraordinarias, celebradas desde la suspensión de la actividad lectiva presencial. 

Vigencia. 

De acuerdo con la Instrucción de 23 de abril de 2020, la presente adenda tendrá vigencia durante el tercer 
trimestre del curso escolar 2019/2020, incluso de producirse la reanudación de la actividad educativa presencial, 
si así pudiera determinarse en el marco de las directrices de las autoridades sanitarias. 

1. Adecuación en los elementos curriculares programados inicialmente: objetivos, 
contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables (EAE). Agrupados y 
referenciados en Unidades Didácticas (temas), en su caso. (únicamente deben contemplarse los 
recogidos en el RD 1105/2014). 

1.1. Unidades Didácticas o parte de Unidades inicialmente programadas que se desarrollarán en el tercer trimestre (o 
en su caso, listado de EAE). 
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Deportes Colectivos (Voleibol y Fútbol) 

Objetivos 

Conocer y aplicar con éxito los principales fundamentos técnico-tácticos y/o habilidades motrices específicas de 
las actividades físico-deportivas tanto individuales como colectivas, en situaciones de oposición y en situaciones 
de colaboración con y sin oponentes, practicadas a lo largo de la etapa. 

Mostrar habilidades y actitudes sociales de respeto, trabajo en equipo y deportividad en la participación en 
actividades físicas, juegos, deportes y actividades artístico-expresivas, independientemente de las diferencias 
culturales, sociales y de competencia motriz. 

Utilizar responsablemente las tecnologías de la información y la comunicación para recabar, presentar y compartir 
información sobre diferentes aspectos relacionados con la actividad física y el deporte, incluyendo su propia 
actividad, contrastando y citando las fuentes consultadas. 

Contenidos 

Bloque 3. Juegos y deportes. Fundamentos tácticos básicos y reglamentarios de las actividades físico-deportivas de 
colaboración, oposición y colaboración-oposición. 

Bloque 3. Juegos y deportes. Fundamentos técnicos y habilidades motrices específicas básicas de las actividades 
físico-deportivas individuales y colectivas. 

Bloque 3. Juegos y deportes. Las fases del juego en los deportes colectivos. 

Criterios de evaluación 

Elaborar trabajos de análisis y resumen de los contenidos del deporte, sus características propias y su reglamento. 

Resolver situaciones de juego aplicando los conocimientos adquiridos sobre reglamentación. 

Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación, para buscar, analizar y seleccionar información 
relevante, elaborando documentos propios, y haciendo exposiciones y argumentaciones de los mismos. 

Estándares 

Describe y pone en práctica de manera autónoma aspectos de organización de ataque y de defensa en las actividades físico-
deportivas de oposición o de colaboración-oposición seleccionadas 

Reflexiona sobre las situaciones resueltas valorando la oportunidad de las soluciones aportadas y su aplicabilidad a situaciones 
similares. 

Utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación para profundizar sobre contenidos del curso, realizando 
valoraciones críticas y argumentando sus conclusiones. 

Comunica y comparte información e ideas en los soportes y en entornos apropiados. 

 



 

Las Capacidades Físicas 

Objetivos 

Valorar e integrar los efectos positivos de la práctica regular y sistemática de actividad física saludable y de una 
alimentación sana y equilibrada en el desarrollo personal y social, adquiriendo hábitos que influyen en la mejora 
de la salud y la calidad de vida. 

Mejorar la condición física y motriz, y conocer y valorar los efectos sobre las mismas de las diferentes actividades y 
métodos de trabajo, desde un punto de vista saludable y dentro de un estilo de vida activo. 

Utilizar responsablemente las tecnologías de la información y la comunicación para recabar, presentar y compartir 
información sobre diferentes aspectos relacionados con la actividad física y el deporte, incluyendo su propia 
actividad, contrastando y citando las fuentes consultadas. 

  

Contenidos 

Bloque 1. Salud y calidad de vida. Incorporación de actividades físicas saludables a la vida cotidiana. 

Bloque 2. Condición física y motriz. Actividades y ejercicios para el desarrollo de la condición física y motriz desde 
un enfoque saludable. 

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural. Respeto al entorno como lugar común para la realización de 
actividades físicas, y la necesidad de conservarlo. 

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural. El fomento de los desplazamientos activos tanto al centro como 
en la vida cotidiana. 

Criterios de Evaluación 

Desarrollar las capacidades físicas de acuerdo con las posibilidades personales y dentro de los márgenes de la 
salud, facilitando un incremento del nivel de la condición física y motriz, la prevención de lesiones, la mejora 
postural y mostrando una actitud de mejora. 

Reconocer las posibilidades que ofrecen las actividades físico-deportivas en el medio urbano y natural como 
formas de ocio activo y de utilización responsable del entorno. 

Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación, para buscar, analizar y seleccionar información 
relevante, elaborando documentos propios, y haciendo exposiciones y argumentaciones de los mismos. 

Participar en actividades físicas en el medio natural y urbano, como medio para la mejora de la salud y la calidad 
de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre. 

Incorporar el registro de las actividades en un diario personal con apoyo de las herramientas a su alcance 



(STRAVA, MY FIT, etc) 

 

Estándares 

Analiza la importancia de la práctica habitual de actividad física para la mejora de la propia condición física, relacionando el 
efecto de esta práctica con la mejora de la calidad de vida. 

Participa activamente en la mejora de las capacidades físicas básicas desde un enfoque saludable, utilizando los métodos 
básicos para su desarrollo. 

Utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación para profundizar sobre contenidos del curso, realizando 
valoraciones críticas y argumentando sus conclusiones. 

Comunica y comparte información e ideas en los soportes y en entornos apropiados. 

 

1.2. Unidades Didácticas de Repaso, en su caso, según instrucción tercera, apartado 2.c (incluidas en la P.D. y vistas en 
el 1er y/o 2º trimestre) que se desarrollarán durante el tercer trimestre (o en su caso, listado de EAE). 

No procede 
 

1.3. Unidades Didácticas inicialmente programadas que no se desarrollarán y que se proponen para su inclusión en la 
P.D. del nivel educativo superior, para desarrollar durante el curso 2020/21 ( o en su caso, listado de EAE). 

-Expresión Corporal 
 

1.4. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan. Especialmente las referentes: a) 
al alumnado con brecha digital, según instrucción tercera, apartado 2.b (de las Instrucciones de 23 de abril); b) 
al alumnado con n.e.e., según lo prescrito en el apartado 3.b) de la circular de 2 de abril 2020.   

-Se ha realizado una comunicación vía pasen y telefónica con el alumnado que sufre la brecha digital, además 
se ha comunicado  al tutor el cual tomará las medidas oportunas para resolver este inconveniente 

2. Vías de comunicación y metodológicas “on line” para el desarrollo de la actividad lectiva y/o de 
recuperación no presencial, de aplicación durante el 3er trimestre. 

La vía prescriptiva de comunicación con el alumnado y sus familias y, en su caso, para el 
desarrollo de la actividad lectiva no presencial, la constituye la aplicación Séneca, concretamente el 
cuaderno del profesor/a; junto con el correo electrónico. Pudiéndose adoptar vías metodológicas 
prioritarias y/o complementarias y alternativas para el citado desarrollo lectivo que se detallan a 
continuación.    

2.1. Vías metodológicas prioritarias y/o complementarias de desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no 
presencial (marcar las que se van a utilizar, una o varias). 

  Plataforma “Moodle Centros” de la Consejería de Educación y Deportes. 



 Plataforma Moodle de nuestro Centro (alojada en servidor de contenidos) de la Consejería de Educación. 

X Correo electrónico de Centro dominio “iesagala” y vinculado a la plataforma G. Suite para Educación. 

X Aplicaciones vinculadas a la plataforma G. Suite del Centro, con correo “iesagala”, tales como: “Classroom”, 
Drive, Meet, etc. 

X A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental) 

 Otras (especificar): 

2.2. Vía alternativa de desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no presencial para el alumnado que no 
pueda disponer de medios informáticos para el desarrollo de las sesiones telemáticas y/o por presentar 
n.e.a.e. (marcar si se van a utilizar). 

  Envío al domicilio del alumno/a de actividades de enseñanza y aprendizaje en papel a través de la oficina 
virtual de Correos, mediante archivo “pdf” enviado a la Secretaría del centro para su gestión postal. 

 Otras (especificar): 

3. Utilización de videoconferencias en el desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no 
presencial, de aplicación durante el 3er trimestre (en el caso de no utilizarlo, rellenar “0” sesiones). 

⎯ El número de sesiones lectivas semanales de videoconferencias programadas serán: ____ 

⎯ Desarrollándose: 

  A través de la Plataforma “Moodle Centros” de la Consejería de Educación y Deportes (se recomienda). 

X A través de la aplicación MEET vinculadas a la plataforma G. Suite del Centro, con correo “iesagala” (se 
recomienda). 

 A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental) 

 Otras (especificar): 

4. Proceso de recuperación del 2º Trimestre. Puede incluir el proceso de recuperación del 1er 
trimestre, en su caso: bien por no haberse realizado anteriormente, o bien por haberse adoptado 
mediante acuerdo, por el Departamento, en aplicación de la instrucción tercera, apartado 2.c 
(Instrucciones de 23/04/2020). Observación: en cualquier caso, se debe considerar que, según las 
citadas Instrucciones, el 2º Trimestre tiene carácter de trimestre final de la enseñanza presencial. 

4.1. Propuesta de recuperación. Descripción “esquemática” de la propuesta de actividades de recuperación, incluida 
vía de comunicación, plazos y condiciones de entrega, y ámbito de ésta (2º Trimestre, 1er Trimestre, 1er y 2º 
trimestre). Siendo prescriptivo la comunicación al alumnado y a las familias, a través de la aplicación Séneca 
y/o correo electrónico.   

Las Capacidades Físicas  
Condición Física: Mapa conceptual Unidad 1 del Libro 
Deportes Individuales 
La Orientación: Mapa conceptual de la Unidad 11 del libro 
 
Trabajos y plazos  en la plataforma Classroom en formato PDF. 



4.2. Criterios de calificación de la propuesta y su repercusión en la calificación, según su ámbito: 1er trimestre, 2º 
Trimestre o 1er y 2º Trimestre (calificación final base).   

-Si supera la prueba de recuperación se le pone un aprobado (5) 
 

4.3. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan referentes a la propuesta de 
actividades de recuperación. Especialmente las referidas: a) al alumnado con brecha digital, según instrucción 
tercera, apartado 2.b (de las Instrucciones de 23 de abril); b) al alumnado con n.e.a.e., según lo prescrito en el 
apartado 3.b) de la circular de 2 de abril 20202. 

-Se ha realizado una comunicación vía pasen y telefónica con el alumnado que sufre la brecha digital, además 
se ha comunicado  al tutor el cual tomará las medidas oportunas para resolver este inconveniente 

5. Procedimientos e instrumentos de evaluación que se aplicaran en el tercer trimestre incluyendo el 
peso. 

5.1. Procedimientos e instrumentos de evaluación continua (propuestas de actividades formativas, participación 
regular, etc.). Observación: el peso en la calificación del conjunto de instrumentos, según acuerdo del ETCP de 
27/04/2020. 

-Tareas de Classroom y videoconferencias. 

5.2. Pruebas objetivas (orales o escritas), cuestionarios, proyectos, trabajos, portafolios, tareas finales de carácter 
global, etc. Observación: puede contemplar la realización de pruebas presenciales, en el caso de la vuelta a la 
actividad presencial durante el mes de junio compatibles con las recomendaciones sanitarias, junto con su 
alternativa, en caso contrario.     

---Tareas de Classroom, esquemas, capturas de pantalla de aplicaciones móviles 
 

6. Criterios de calificación. 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado será calificado tomando 
como referencia el proceso de evaluación continua desarrollado a lo largo del curso. 

 

Para ello, se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas, en su caso, por el alumnado tanto en 
la primera como en la segunda evaluación y, a partir de ellas, se valorarán las actividades y pruebas 
realizadas por el alumnado en el tercer trimestre únicamente si tienen valoración positiva. 

6.1. Criterios de calificación para la valoración del 1er y 2º trimestre (calificación final base). 

La calificación del 1er y 2º trimestre o calificación final base, será el resultado de calcular la media aritmética o 
media ponderada del primer y segundo trimestre, una vez realizada la actualización de las mismas derivadas del 
proceso de evaluación desarrollado, en su caso (marcar y rellenar según proceda).   

 X Media aritmética (1er trimestre 50% y 2º trimestre 50%) 

 Media ponderada (1er trimestre ___% y 2º trimestre ___%)  Debe sumar el 100% 



6.2. Criterios de calificación del 3er trimestre (determinar peso entre un 10% y un 20%, según acuerdo del ETCP de 
27/04/2020). 

En lo referente a las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, tendrán como objetivo 
la mejora de la calificación del alumnado, sirviendo a su vez como medida de recuperación de los trimestres 
anteriores. Se debe tener en cuenta que dichas actividades no podrán suponer un perjuicio en la calificación del 
alumnado. Es decir, las tareas realizadas durante el confinamiento deben suponer un valor añadido (Instrucciones 
de 23 abril de 2020).  

 

En concreto, para la calificación de las actividades evaluables que se desarrollen durante el tercer trimestre se 
aplicará el porcentaje del 20% 

6.3. Calificación final del curso (según Instrucciones de 23 abril de 2020 y acuerdo del ETCP de 20/04/2020). 

La calificación final de la materia será el resultado de sumar a la calificación final base (actualizada por el 
proceso de recuperación), la puntuación resultante de aplicar el porcentaje establecido para esta materia, a la 
nota obtenida por el alumnado en las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, 
determinada a su vez, por aplicación de los procedimientos e instrumentos de evaluación recogidos en el apartado 
5 de este documento. EJEMPLO: 
 

EVALUACIÓN 1º Eval. 2ª Eval. 3ª Eval. EVAL. FINAL 
NOTAS 5 5 0 (no ha hecho nada) 

2,5 + 2,5 + 0 = 5 
PONDERACIÓN 50% 50% 10% 

     

EVALUACIÓN 1º Eval. 2ª Eval. 3ª Eval. EVAL. FINAL 
NOTAS 8 6 6 

4 + 3 + 0,6 = 7 ,1 
PONDERACIÓN 50% 50% 10% 

 

7. Programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos 
(pendientes) 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, la calificación del programa para la 
recuperación de los aprendizajes no adquiridos (pendientes) previsto en la programación de esta 
materia, se regirá por los mismos criterios expuesto en el apartado anterior (apartado 6). 
 
TRABAJOS REQUERIDOS DURANTE EL CURSO/PLAZO DE ENTREGA 

Semana del 27 al 31 de enero 
▪ Realizar una recopilación de ejercicios y juegos de calentamiento realizados en clase. 
Este trabajo se dividirá en tres apartados: 
− Ejercicios de estiramiento. 
− Ejercicios de movilidad articular 
− Juegos de calentamiento 
 
Semana del 11 al 15 de mayo 
▪ Realizar un resumen con las reglas más importantes de algún deporte colectivo. 
▪ Reflexiona y describe al menos tres hábitos beneficiosos y tres hábitos perjudiciales para 



la salud. 
 

8. Convocatoria extraordinaria de septiembre 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado con evaluación final 
negativa podrá presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre. 

 

Con la finalidad de proporcionar referentes para la superación de la materia en la prueba extraordinaria, 
el profesor o profesora de ésta, elaborará el informe previsto en la normativa sobre los objetivos y 
contenidos que no se han alcanzado y la propuesta de actividades de recuperación en cada caso. Este 
informe se referirá, fundamentalmente, a los objetivos y contenidos que han sido objeto de desarrollo 
durante los dos primeros trimestres del curso. 
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Anexo a la Programación Didáctica del curso 2019/20 

Departamento: Educación Física 

Materia: E.F. Nivel educativo: 3º ESO 

Marco normativo: 

 El presente anexo a la programación didáctica del curso 2019/2020 tiene como marco normativo de 
referencia la legislación educativa vigente y el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el 
vigente estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19; junto con 
las disposiciones normativas de la Consejería de Educación y Deportes de Andalucía y los acuerdos del ETCP 
adoptados, desde el inicio de la suspensión de la actividad lectiva presencial que se detallan a continuación:  
⎯ la Instrucción de 13 de marzo de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a la suspensión de 
la actividad docente presencial en todo el sistema educativo andaluz,  
⎯ la Circular de 2 de abril de 2020 de la D. G. de Ordenación y Evaluación Educativa relativa a los procesos de 
enseñanza-aprendizaje y de evaluación en los centros docentes andaluces y,  
⎯ la Instrucción de 23 de abril de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a las medidas 
educativas a adoptar en el tercer trimestre del curso 2019/2020.  
⎯ Acuerdos del ETCP adoptados en las sesiones conjuntas con el Equipo Directivo, tanto ordinarias, como 
extraordinarias, celebradas desde la suspensión de la actividad lectiva presencial. 

Vigencia. 

De acuerdo con la Instrucción de 23 de abril de 2020, la presente adenda tendrá vigencia durante el tercer 
trimestre del curso escolar 2019/2020, incluso de producirse la reanudación de la actividad educativa presencial, 
si así pudiera determinarse en el marco de las directrices de las autoridades sanitarias. 

1. Adecuación en los elementos curriculares programados inicialmente: objetivos, 
contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables (EAE). Agrupados y 
referenciados en Unidades Didácticas (temas), en su caso. (únicamente deben contemplarse los 
recogidos en el RD 1105/2014). 

1.1. Unidades Didácticas o parte de Unidades inicialmente programadas que se desarrollarán en el tercer trimestre (o 
en su caso, listado de EAE). 

UNIDAD 6 LA POSTURA CORPORAL 
OBJETIVOS 
1. Valorar e integrar los efectos positivos de la práctica regular y sistemática de actividad física saludable y de una 

mailto:29000529.edu@juntadeandalucia.es
http://www.iesagala.eu/


alimentación sana y equilibrada en el desarrollo personal y social, adquiriendo hábitos que influyan en la mejora de la 
salud y la calidad de vida. 
3. Desarrollar y consolidar hábitos de vida saludables, prácticas de higiene postural y técnicas básicas de respiración 
y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto físicas como emocionales producidas en la 
vida cotidiana. 
12. Utilizar responsablemente las tecnologías de la información y la comunicación para recabar, presentar y compartir 
información 
sobre diferentes aspectos relacionados con la actividad física y el deporte, incluyendo su propia actividad, contrastando 
y citando las fuentes consultadas. 
CONTENIDOS 
Salud y calidad de vida. Fomento y práctica de la higiene personal y los hábitos de vida saludables. 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

- Argumentar la relación entre los hábitos de vida y sus efectos sobre la condición física, aplicando los 
conocimientos sobre actividad física y salud. 

- Mejorar o mantener los factores de la condición física, practicando actividades físico-deportivas 
adecuadas a su nivel e identificando las adaptaciones orgánicas y su relación con la salud. 

 
UNIDAD 8 EL RUGBY 
OBJETIVOS 
1. Valorar e integrar los efectos positivos de la práctica regular y sistemática de actividad física saludable y de una 
alimentación sana y equilibrada en el desarrollo personal y social, adquiriendo hábitos que influyan en la mejora de la 
salud y la calidad de vida. 
12. Utilizar responsablemente las tecnologías de la información y la comunicación para recabar, presentar y compartir 
información 
sobre diferentes aspectos relacionados con la actividad física y el deporte, incluyendo su propia actividad, contrastando 
y citando las fuentes consultadas. 
CONTENIDOS 
Juegos y deportes. Juegos alternativos y predeportivos. 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

- Resolver situaciones motrices individuales aplicando los fundamentos técnicos y habilidades específicas, 
de las actividades físico-deportivas propuestas, en condiciones reales o adaptadas. 

- Resolver situaciones motrices de oposición, colaboración o colaboración oposición, utilizando las 
estrategias más adecuadas en función de los estímulos relevantes. 

- Reconocer los factores que intervienen en la acción motriz y los mecanismos de control de la intensidad 
de la actividad física, aplicándolos a la propia práctica y  relacionándolos con la salud. 

- Reconocer las posibilidades de las actividades físico-deportivas y artístico-expresivas como formas de 
inclusión social, facilitando la eliminación de obstáculos a la participación de otras personas 
independientemente de sus características, colaborando con los demás y aceptando sus aportaciones. 

- Reconocer las posibilidades que ofrecen las actividades físico-deportivas como formas de ocio activo y de 
utilización responsable del entorno. 

- Controlar las dificultades y los riesgos durante su participación en actividades físico-deportivas y artístico-
expresivas, analizando las características de las mismas y las interacciones motrices que conllevan, y 
adoptando medidas preventivas y de seguridad en su desarrollo. 

- Demostrar actitudes personales inherentes al trabajo en equipo, superando las inseguridades y apoyando 
a los demás ante la resolución de situaciones desconocidas. 

UNIDAD 12 LA BICICLETA 
OBJETIVOS 
Valorar la riqueza de los entornos naturales y urbanos de Andalucía así como la necesidad de su cuidado y conservación 
a través del uso y disfrute de los mismos mediante la práctica en ellos de distintas actividades físicas. 



CONTENIDOS 
Actividades físicas en el medio natural. Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la 
salud y la calidad de vida y ocupación 
activa del ocio y tiempo libre. 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

- Reconocer los factores que intervienen en la acción motriz y los mecanismos de control de la intensidad de la actividad 
física, aplicándolos a la propia práctica y  relacionándolos con la salud. 

- Reconocer las posibilidades que ofrecen las actividades físico-deportivas como formas de ocio activo y de utilización 
responsable del entorno. 

- Controlar las dificultades y los riesgos durante su participación en actividades físico-deportivas y artístico-expresivas, 
analizando las características de las mismas y las interacciones motrices que conllevan, y adoptando medidas 
preventivas y de seguridad en su desarrollo. 

- Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el proceso de aprendizaje, para buscar, analizar y 
seleccionar información relevante, elaborando documentos propios, y haciendo exposiciones y argumentaciones de los 
mismos. 

 

1.2. Unidades Didácticas de Repaso, en su caso, según instrucción tercera, apartado 2.c (incluidas en la P.D. y vistas en 
el 1er y/o 2º trimestre) que se desarrollarán durante el tercer trimestre (o en su caso, listado de EAE). 

Mi condición física 
Juegos Pre-deportivos 
Actividades en el medio natural 
Deportes individuales 
Deportes de equipo 

1.3. Unidades Didácticas inicialmente programadas que no se desarrollarán y que se proponen para su inclusión en la 
P.D. del nivel educativo superior, para desarrollar durante el curso 2020/21 ( o en su caso, listado de EAE). 

Los JJ.OO 
Juegos y actividades de expresión corporal 
Deportes recreativos 

1.4. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan. Especialmente las referentes: a) 
al alumnado con brecha digital, según instrucción tercera, apartado 2.b (de las Instrucciones de 23 de abril); b) 
al alumnado con n.e.e., según lo prescrito en el apartado 3.b) de la circular de 2 de abril 2020.   

- Se ha realizado una comunicación vía pasen y telefónica con el alumnado que sufre la brecha digital, 
además se ha comunicado  al tutor el cual tomará las medidas oportunas para resolver este inconveniente 

2. Vías de comunicación y metodológicas “on line” para el desarrollo de la actividad lectiva y/o de 
recuperación no presencial, de aplicación durante el 3er trimestre. 

La vía prescriptiva de comunicación con el alumnado y sus familias y, en su caso, para el 
desarrollo de la actividad lectiva no presencial, la constituye la aplicación Séneca, concretamente el 
cuaderno del profesor/a; junto con el correo electrónico. Pudiéndose adoptar vías metodológicas 
prioritarias y/o complementarias y alternativas para el citado desarrollo lectivo que se detallan a 
continuación.    

2.1. Vías metodológicas prioritarias y/o complementarias de desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no 
presencial (marcar las que se van a utilizar, una o varias). 



  Plataforma “Moodle Centros” de la Consejería de Educación y Deportes. 

 Plataforma Moodle de nuestro Centro (alojada en servidor de contenidos) de la Consejería de Educación. 

X Correo electrónico de Centro dominio “iesagala” y vinculado a la plataforma G. Suite para Educación. 

X Aplicaciones vinculadas a la plataforma G. Suite del Centro, con correo “iesagala”, tales como: “Classroom”, 
Drive, Meet, etc. 

 A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental) 

 Otras (especificar): 

2.2. Vía alternativa de desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no presencial para el alumnado que no 
pueda disponer de medios informáticos para el desarrollo de las sesiones telemáticas y/o por presentar 
n.e.a.e. (marcar si se van a utilizar). 

  Envío al domicilio del alumno/a de actividades de enseñanza y aprendizaje en papel a través de la oficina 
virtual de Correos, mediante archivo “pdf” enviado a la Secretaría del centro para su gestión postal. 

 Otras (especificar): 

3. Utilización de videoconferencias en el desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no 
presencial, de aplicación durante el 3er trimestre (en el caso de no utilizarlo, rellenar “0” sesiones). 

⎯ El número de sesiones lectivas semanales de videoconferencias programadas serán: ____ 

⎯ Desarrollándose: 

  A través de la Plataforma “Moodle Centros” de la Consejería de Educación y Deportes (se recomienda). 

X A través de la aplicación MEET vinculadas a la plataforma G. Suite del Centro, con correo “iesagala” (se 
recomienda). 

 A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental) 

 Otras (especificar): 

4. Proceso de recuperación del 2º Trimestre. Puede incluir el proceso de recuperación del 1er 
trimestre, en su caso: bien por no haberse realizado anteriormente, o bien por haberse adoptado 
mediante acuerdo, por el Departamento, en aplicación de la instrucción tercera, apartado 2.c 
(Instrucciones de 23/04/2020). Observación: en cualquier caso, se debe considerar que, según las 
citadas Instrucciones, el 2º Trimestre tiene carácter de trimestre final de la enseñanza presencial. 

4.1. Propuesta de recuperación. Descripción “esquemática” de la propuesta de actividades de recuperación, incluida 
vía de comunicación, plazos y condiciones de entrega, y ámbito de ésta (2º Trimestre, 1er Trimestre, 1er y 2º 
trimestre). Siendo prescriptivo la comunicación al alumnado y a las familias, a través de la aplicación Séneca 
y/o correo electrónico.   

- 
- 
- 

4.2. Criterios de calificación de la propuesta y su repercusión en la calificación, según su ámbito: 1er trimestre, 2º 



Trimestre o 1er y 2º Trimestre (calificación final base).   

- 
- 
- 

4.3. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan referentes a la propuesta de 
actividades de recuperación. Especialmente las referidas: a) al alumnado con brecha digital, según instrucción 
tercera, apartado 2.b (de las Instrucciones de 23 de abril); b) al alumnado con n.e.a.e., según lo prescrito en el 
apartado 3.b) de la circular de 2 de abril 20202. 

- 
- 
- 

5. Procedimientos e instrumentos de evaluación que se aplicaran en el tercer trimestre incluyendo el 
peso. 

5.1. Procedimientos e instrumentos de evaluación continua (propuestas de actividades formativas, participación 
regular, etc.). Observación: el peso en la calificación del conjunto de instrumentos, según acuerdo del ETCP de 
27/04/2020. 

Seguimiento del trabajo de forma telemática. Entrega de tareas. 

5.2. Pruebas objetivas (orales o escritas), cuestionarios, proyectos, trabajos, portafolios, tareas finales de carácter 
global, etc. Observación: puede contemplar la realización de pruebas presenciales, en el caso de la vuelta a la 
actividad presencial durante el mes de junio compatibles con las recomendaciones sanitarias, junto con su 
alternativa, en caso contrario.     

Cuestionarios classroom, trabajos y esquemas (20%) 

6. Criterios de calificación. 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado será calificado tomando 
como referencia el proceso de evaluación continua desarrollado a lo largo del curso. 

 

Para ello, se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas, en su caso, por el alumnado tanto en 
la primera como en la segunda evaluación y, a partir de ellas, se valorarán las actividades y pruebas 
realizadas por el alumnado en el tercer trimestre únicamente si tienen valoración positiva. 

6.1. Criterios de calificación para la valoración del 1er y 2º trimestre (calificación final base). 

La calificación del 1er y 2º trimestre o calificación final base, será el resultado de calcular la media aritmética o 
media ponderada del primer y segundo trimestre, una vez realizada la actualización de las mismas derivadas del 
proceso de evaluación desarrollado, en su caso (marcar y rellenar según proceda).   

 X Media aritmética (1er trimestre 50% y 2º trimestre 50%) 

 Media ponderada (1er trimestre ___% y 2º trimestre ___%)  Debe sumar el 100% 



6.2. Criterios de calificación del 3er trimestre (determinar peso entre un 10% y un 20%, según acuerdo del ETCP de 
27/04/2020). 

En lo referente a las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, tendrán como objetivo 
la mejora de la calificación del alumnado, sirviendo a su vez como medida de recuperación de los trimestres 
anteriores. Se debe tener en cuenta que dichas actividades no podrán suponer un perjuicio en la calificación del 
alumnado. Es decir, las tareas realizadas durante el confinamiento deben suponer un valor añadido (Instrucciones 
de 23 abril de 2020).  

 

En concreto, para la calificación de las actividades evaluables que se desarrollen durante el tercer trimestre se 
aplicará el porcentaje del (20)% 

6.3. Calificación final del curso (según Instrucciones de 23 abril de 2020 y acuerdo del ETCP de 20/04/2020). 

La calificación final de la materia será el resultado de sumar a la calificación final base (actualizada por el 
proceso de recuperación), la puntuación resultante de aplicar el porcentaje establecido para esta materia, a la 
nota obtenida por el alumnado en las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, 
determinada a su vez, por aplicación de los procedimientos e instrumentos de evaluación recogidos en el apartado 
5 de este documento. EJEMPLO: 
 

EVALUACIÓN 1º Eval. 2ª Eval. 3ª Eval. EVAL. FINAL 
NOTAS 5 5 0 (no ha hecho nada) 

2,5 + 2,5 + 0 = 5 
PONDERACIÓN 50% 50% 10% 

     

EVALUACIÓN 1º Eval. 2ª Eval. 3ª Eval. EVAL. FINAL 
NOTAS 8 6 6 

4 + 3 + 0,6 = 7 ,1 
PONDERACIÓN 50% 50% 10% 

 

7. Programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos 
(pendientes) 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, la calificación del programa para la 
recuperación de los aprendizajes no adquiridos (pendientes) previsto en la programación de esta 
materia, se regirá por los mismos criterios expuesto en el apartado anterior (apartado 6). 

 
TRABAJOS REQUERIDOS DURANTE EL CURSO/PLAZO DE ENTREGA 
Semana del 27 al 31 de enero 
▪ Realizar un trabajo sobre las 4 capacidades físicas básicas, que deberá incluir definición, 
tipos dentro de cada capacidad y 2 ejercicios en cada una para su desarrollo. 
 
Semana del 11 al 15 de mayo 
▪ Realizar un resumen con las reglas básicas del baloncesto o balonmano. 
▪ Explicar 5 ejercicios o juegos del deporte elegido indicando la habilidad trabajada. 
 

8. Convocatoria extraordinaria de septiembre 



De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado con evaluación final 
negativa podrá presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre. 

 

Con la finalidad de proporcionar referentes para la superación de la materia en la prueba extraordinaria, 
el profesor o profesora de ésta, elaborará el informe previsto en la normativa sobre los objetivos y 
contenidos que no se han alcanzado y la propuesta de actividades de recuperación en cada caso. Este 
informe se referirá, fundamentalmente, a los objetivos y contenidos que han sido objeto de desarrollo 
durante los dos primeros trimestres del curso. 
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Anexo a la Programación Didáctica del curso 2019/20 

Departamento: Educación Física 

Materia: E.F. Nivel educativo: 4º ESO 

Marco normativo: 

 El presente anexo a la programación didáctica del curso 2019/2020 tiene como marco normativo de 
referencia la legislación educativa vigente y el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el 
vigente estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19; junto con 
las disposiciones normativas de la Consejería de Educación y Deportes de Andalucía y los acuerdos del ETCP 
adoptados, desde el inicio de la suspensión de la actividad lectiva presencial que se detallan a continuación:  
⎯ la Instrucción de 13 de marzo de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a la suspensión de 
la actividad docente presencial en todo el sistema educativo andaluz,  
⎯ la Circular de 2 de abril de 2020 de la D. G. de Ordenación y Evaluación Educativa relativa a los procesos de 
enseñanza-aprendizaje y de evaluación en los centros docentes andaluces y,  
⎯ la Instrucción de 23 de abril de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a las medidas 
educativas a adoptar en el tercer trimestre del curso 2019/2020.  
⎯ Acuerdos del ETCP adoptados en las sesiones conjuntas con el Equipo Directivo, tanto ordinarias, como 
extraordinarias, celebradas desde la suspensión de la actividad lectiva presencial. 

Vigencia. 

De acuerdo con la Instrucción de 23 de abril de 2020, la presente adenda tendrá vigencia durante el tercer 
trimestre del curso escolar 2019/2020, incluso de producirse la reanudación de la actividad educativa presencial, 
si así pudiera determinarse en el marco de las directrices de las autoridades sanitarias. 

1. Adecuación en los elementos curriculares programados inicialmente: objetivos, 
contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables (EAE). Agrupados y 
referenciados en Unidades Didácticas (temas), en su caso. (únicamente deben contemplarse los 
recogidos en el RD 1105/2014). 

1.1. Unidades Didácticas o parte de Unidades inicialmente programadas que se desarrollarán en el tercer trimestre (o 
en su caso, listado de EAE). 
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Deportes en la Naturaleza 

Objetivos 

Valorar la riqueza de los entornos naturales y urbanos de Andalucía así como la necesidad de su cuidado y 
conservación a través del uso y disfrute de los mismos mediante la práctica en ellos de distintas actividades físicas. 

Valorar e integrar los efectos positivos de la práctica regular y sistemática de actividad física saludable y de una 
alimentación sana y equilibrada en el desarrollo personal y social, adquiriendo hábitos que influyen en la mejora 
de la salud y la calidad de vida. 

Utilizar responsablemente las tecnologías de la información y la comunicación para recabar, presentar y compartir 
información sobre diferentes aspectos relacionados con la actividad física y el deporte, incluyendo su propia 
actividad, contrastando y citando las fuentes consultadas. 

Contenidos 

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural. Fomento de los desplazamientos activos. 

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural. Sensibilización de los efectos de las diferentes actividades físicas 
realizadas en el medio natural y su relación con la forma de vida, la salud y la calidad de vida. 

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural. Propuestas creativas de utilización de espacios y materiales de 
manera autónoma y segura. 

Criterios de Evaluación 

Participar en actividades físicas en el medio natural y urbano, como medio para la mejora de la salud y la calidad 
de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre. 

Utilizar eficazmente las tecnologías de la información y la comunicación en el proceso de aprendizaje, para buscar, 
seleccionar y valorar informaciones relacionadas con los contenidos del curso, comunicando los resultados y 
conclusiones en el soporte más adecuado. 

Realizar un mapa conceptual y esquema en formato A3 con todas las características de las Actividades en el medio 
Natural. 

Estándares 

Utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación para profundizar sobre contenidos del curso, realizando 
valoraciones críticas y argumentando sus conclusiones. 

Comunica y comparte información e ideas en los soportes y en entornos apropiados. 

Demuestra conocimientos sobre las características que deben reunir las actividades físicas con un enfoque saludable y los 
beneficios que aportan a la salud individual y colectiva. 

Relaciona las actividades físicas en la naturaleza con la salud y la calidad de vida. 

Demuestra hábitos y actitudes de conservación y protección del medio ambiente 



 

 

Mejorando la Condición Física 

Objetivos 

Valorar e integrar los efectos positivos de la práctica regular y sistemática de actividad física saludable y de una 
alimentación sana y equilibrada en el desarrollo personal y social, adquiriendo hábitos que influyan en la mejora 
de la salud y la calidad de vida. 

Mejorar la condición física y motriz, y conocer y valorar los efectos sobre las mismas de las diferentes actividades y 
métodos de trabajo, desde un punto de vista saludable y dentro de un estilo de vida activo. 

Utilizar responsablemente las tecnologías de la información y la comunicación para recabar, presentar y compartir 
información sobre diferentes aspectos relacionados con la actividad física y el deporte, incluyendo su propia 
actividad, contrastando y citando las fuentes consultadas. 

Contenidos 

Bloque 1. Salud y calidad de vida. Características y beneficios de las actividades físicas saludables para la salud 
individual y colectiva. 

Bloque 1. Salud y calidad de vida. Hábitos adecuados de actividad física, regular, sistemática y autónoma, con el fin 
de mejorar las condiciones de salud y calidad de vida. 

Bloque 2. Condición física y motriz. Sistemas para desarrollar las capacidades físicas y motrices orientados a la 
mejora de la salud. 

Criterios de Evaluación 

Argumentar la relación entre los hábitos de vida y sus efectos sobre la condición física y motriz, aplicando los 
conocimientos sobre actividad física y salud. 

Mejorar o mantener los factores de la condición física y motriz, practicando actividades físico-deportivas 
adecuadas a su nivel e identificando las adaptaciones orgánicas y su relación con la salud. 

Utilizar eficazmente las tecnologías de la información y la comunicación en el proceso de aprendizaje, para buscar, 
seleccionar y valorar informaciones relacionadas con los contenidos del curso, comunicando los resultados y 
conclusiones en el soporte más adecuado. 

Realizar una rutina integral de entrenamiento con los elementos disponibles en su casa para desarrollar las 
capacidades físicas. 

Incorporar el registro de las actividades en un diario personal con apoyo de las herramientas a su alcance 
(STRAVA, MY FIT, etc) 

 



Estándares 

Practica de forma regular, sistemática y autónoma actividades físicas con el fin de mejorar las condiciones de salud y calidad de 
vida 

Aplica los procedimientos para integrar en los programas de actividad física la mejora de las capacidades físicas básicas, con 
una orientación saludable y en un nivel adecuado a sus posibilidades 

Utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación para profundizar sobre contenidos del curso, realizando 
valoraciones críticas y argumentando sus conclusiones. 

Comunica y comparte información e ideas en los soportes y en entornos apropiados. 

 

 

1.2. Unidades Didácticas de Repaso, en su caso, según instrucción tercera, apartado 2.c (incluidas en la P.D. y vistas en 
el 1er y/o 2º trimestre) que se desarrollarán durante el tercer trimestre (o en su caso, listado de EAE). 

-No procede 

1.3. Unidades Didácticas inicialmente programadas que no se desarrollarán y que se proponen para su inclusión en la 
P.D. del nivel educativo superior, para desarrollar durante el curso 2020/21 ( o en su caso, listado de EAE). 

Expresión Corporal 

1.4. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan. Especialmente las referentes: a) 
al alumnado con brecha digital, según instrucción tercera, apartado 2.b (de las Instrucciones de 23 de abril); b) 
al alumnado con n.e.e., según lo prescrito en el apartado 3.b) de la circular de 2 de abril 2020.   

-Se ha realizado una comunicación vía pasen y telefónica con el alumnado que sufre la brecha digital, además 
se ha comunicado  al tutor el cual tomará las medidas oportunas para resolver este inconveniente 
 

2. Vías de comunicación y metodológicas “on line” para el desarrollo de la actividad lectiva y/o de 
recuperación no presencial, de aplicación durante el 3er trimestre. 

La vía prescriptiva de comunicación con el alumnado y sus familias y, en su caso, para el 
desarrollo de la actividad lectiva no presencial, la constituye la aplicación Séneca, concretamente el 
cuaderno del profesor/a; junto con el correo electrónico. Pudiéndose adoptar vías metodológicas 
prioritarias y/o complementarias y alternativas para el citado desarrollo lectivo que se detallan a 
continuación.    

2.1. Vías metodológicas prioritarias y/o complementarias de desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no 
presencial (marcar las que se van a utilizar, una o varias). 

  Plataforma “Moodle Centros” de la Consejería de Educación y Deportes. 

 Plataforma Moodle de nuestro Centro (alojada en servidor de contenidos) de la Consejería de Educación. 

X Correo electrónico de Centro dominio “iesagala” y vinculado a la plataforma G. Suite para Educación. 



X Aplicaciones vinculadas a la plataforma G. Suite del Centro, con correo “iesagala”, tales como: “Classroom”, 
Drive, Meet, etc. 

X A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental) 

 Otras (especificar): 

2.2. Vía alternativa de desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no presencial para el alumnado que no 
pueda disponer de medios informáticos para el desarrollo de las sesiones telemáticas y/o por presentar 
n.e.a.e. (marcar si se van a utilizar). 

  Envío al domicilio del alumno/a de actividades de enseñanza y aprendizaje en papel a través de la oficina 
virtual de Correos, mediante archivo “pdf” enviado a la Secretaría del centro para su gestión postal. 

 Otras (especificar): 

3. Utilización de videoconferencias en el desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no 
presencial, de aplicación durante el 3er trimestre (en el caso de no utilizarlo, rellenar “0” sesiones). 

⎯ El número de sesiones lectivas semanales de videoconferencias programadas serán: ____ 

⎯ Desarrollándose: 

  A través de la Plataforma “Moodle Centros” de la Consejería de Educación y Deportes (se recomienda). 

X A través de la aplicación MEET vinculadas a la plataforma G. Suite del Centro, con correo “iesagala” (se 
recomienda). 

 A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental) 

 Otras (especificar): 

4. Proceso de recuperación del 2º Trimestre. Puede incluir el proceso de recuperación del 1er 
trimestre, en su caso: bien por no haberse realizado anteriormente, o bien por haberse adoptado 
mediante acuerdo, por el Departamento, en aplicación de la instrucción tercera, apartado 2.c 
(Instrucciones de 23/04/2020). Observación: en cualquier caso, se debe considerar que, según las 
citadas Instrucciones, el 2º Trimestre tiene carácter de trimestre final de la enseñanza presencial. 

4.1. Propuesta de recuperación. Descripción “esquemática” de la propuesta de actividades de recuperación, incluida 
vía de comunicación, plazos y condiciones de entrega, y ámbito de ésta (2º Trimestre, 1er Trimestre, 1er y 2º 
trimestre). Siendo prescriptivo la comunicación al alumnado y a las familias, a través de la aplicación Séneca 
y/o correo electrónico.   

 
No hay alumnado pendiente de recuperar. 
 

4.2. Criterios de calificación de la propuesta y su repercusión en la calificación, según su ámbito: 1er trimestre, 2º 
Trimestre o 1er y 2º Trimestre (calificación final base).   

-No procede 



4.3. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan referentes a la propuesta de 
actividades de recuperación. Especialmente las referidas: a) al alumnado con brecha digital, según instrucción 
tercera, apartado 2.b (de las Instrucciones de 23 de abril); b) al alumnado con n.e.a.e., según lo prescrito en el 
apartado 3.b) de la circular de 2 de abril 20202. 

-No procede 

5. Procedimientos e instrumentos de evaluación que se aplicaran en el tercer trimestre incluyendo el 
peso. 

5.1. Procedimientos e instrumentos de evaluación continua (propuestas de actividades formativas, participación 
regular, etc.). Observación: el peso en la calificación del conjunto de instrumentos, según acuerdo del ETCP de 
27/04/2020. 

-Tareas de Classroom y videoconferencias. 

5.2. Pruebas objetivas (orales o escritas), cuestionarios, proyectos, trabajos, portafolios, tareas finales de carácter 
global, etc. Observación: puede contemplar la realización de pruebas presenciales, en el caso de la vuelta a la 
actividad presencial durante el mes de junio compatibles con las recomendaciones sanitarias, junto con su 
alternativa, en caso contrario.     

--Tareas de Classroom, esquemas, capturas de pantalla de aplicaciones móviles 
 

6. Criterios de calificación. 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado será calificado tomando 
como referencia el proceso de evaluación continua desarrollado a lo largo del curso. 

 

Para ello, se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas, en su caso, por el alumnado tanto en 
la primera como en la segunda evaluación y, a partir de ellas, se valorarán las actividades y pruebas 
realizadas por el alumnado en el tercer trimestre únicamente si tienen valoración positiva. 

6.1. Criterios de calificación para la valoración del 1er y 2º trimestre (calificación final base). 

La calificación del 1er y 2º trimestre o calificación final base, será el resultado de calcular la media aritmética o 
media ponderada del primer y segundo trimestre, una vez realizada la actualización de las mismas derivadas del 
proceso de evaluación desarrollado, en su caso (marcar y rellenar según proceda).   

 X Media aritmética (1er trimestre 50% y 2º trimestre 50%) 

 Media ponderada (1er trimestre ___% y 2º trimestre ___%)  Debe sumar el 100% 

6.2. Criterios de calificación del 3er trimestre (determinar peso entre un 10% y un 20%, según acuerdo del ETCP de 
27/04/2020). 

En lo referente a las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, tendrán como objetivo 
la mejora de la calificación del alumnado, sirviendo a su vez como medida de recuperación de los trimestres 
anteriores. Se debe tener en cuenta que dichas actividades no podrán suponer un perjuicio en la calificación del 
alumnado. Es decir, las tareas realizadas durante el confinamiento deben suponer un valor añadido (Instrucciones 



de 23 abril de 2020).  
 

En concreto, para la calificación de las actividades evaluables que se desarrollen durante el tercer trimestre se 
aplicará el porcentaje del 20% 

6.3. Calificación final del curso (según Instrucciones de 23 abril de 2020 y acuerdo del ETCP de 20/04/2020). 

La calificación final de la materia será el resultado de sumar a la calificación final base (actualizada por el 
proceso de recuperación), la puntuación resultante de aplicar el porcentaje establecido para esta materia, a la 
nota obtenida por el alumnado en las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, 
determinada a su vez, por aplicación de los procedimientos e instrumentos de evaluación recogidos en el apartado 
5 de este documento. EJEMPLO: 
 

EVALUACIÓN 1º Eval. 2ª Eval. 3ª Eval. EVAL. FINAL 
NOTAS 5 5 0 (no ha hecho nada) 

2,5 + 2,5 + 0 = 5 
PONDERACIÓN 50% 50% 10% 

     

EVALUACIÓN 1º Eval. 2ª Eval. 3ª Eval. EVAL. FINAL 
NOTAS 8 6 6 

4 + 3 + 0,6 = 7 ,1 
PONDERACIÓN 50% 50% 10% 

 

7. Programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos 
(pendientes) 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, la calificación del programa para la 
recuperación de los aprendizajes no adquiridos (pendientes) previsto en la programación de esta 
materia, se regirá por los mismos criterios expuesto en el apartado anterior (apartado 6). 
 
TRABAJOS REQUERIDOS DURANTE EL CURSO/PLAZO DE ENTREGA 
Semana del 27 al 31 de enero 
▪ Trabajo sobre las capacidades físicas básicas. Incluirá definiciones, tipos y factores que 
influyen en cada una de ellas. Mapa conceptual. 
 
Semana del 11 al 15 de mayo 
▪ Realizar un resumen de las reglas básicas de voleibol o rugby. 
▪ Explicar 5 juegos o ejercicios del deporte elegido indicando la habilidad que se está 
trabajando. 
 

8. Convocatoria extraordinaria de septiembre 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado con evaluación final 
negativa podrá presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre. 

 

Con la finalidad de proporcionar referentes para la superación de la materia en la prueba extraordinaria, 
el profesor o profesora de ésta, elaborará el informe previsto en la normativa sobre los objetivos y 
contenidos que no se han alcanzado y la propuesta de actividades de recuperación en cada caso. Este 



informe se referirá, fundamentalmente, a los objetivos y contenidos que han sido objeto de desarrollo 
durante los dos primeros trimestres del curso. 
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Anexo a la Programación Didáctica del curso 2019/20 

Departamento: Educación Física 

Materia: E.F. Nivel educativo: 1º BACH 

Marco normativo: 

 El presente anexo a la programación didáctica del curso 2019/2020 tiene como marco normativo de 
referencia la legislación educativa vigente y el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el 
vigente estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19; junto con 
las disposiciones normativas de la Consejería de Educación y Deportes de Andalucía y los acuerdos del ETCP 
adoptados, desde el inicio de la suspensión de la actividad lectiva presencial que se detallan a continuación:  
⎯ la Instrucción de 13 de marzo de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a la suspensión de 
la actividad docente presencial en todo el sistema educativo andaluz,  
⎯ la Circular de 2 de abril de 2020 de la D. G. de Ordenación y Evaluación Educativa relativa a los procesos de 
enseñanza-aprendizaje y de evaluación en los centros docentes andaluces y,  
⎯ la Instrucción de 23 de abril de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a las medidas 
educativas a adoptar en el tercer trimestre del curso 2019/2020.  
⎯ Acuerdos del ETCP adoptados en las sesiones conjuntas con el Equipo Directivo, tanto ordinarias, como 
extraordinarias, celebradas desde la suspensión de la actividad lectiva presencial. 

Vigencia. 

De acuerdo con la Instrucción de 23 de abril de 2020, la presente adenda tendrá vigencia durante el tercer 
trimestre del curso escolar 2019/2020, incluso de producirse la reanudación de la actividad educativa presencial, 
si así pudiera determinarse en el marco de las directrices de las autoridades sanitarias. 

1. Adecuación en los elementos curriculares programados inicialmente: objetivos, 
contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables (EAE). Agrupados y 
referenciados en Unidades Didácticas (temas), en su caso. (únicamente deben contemplarse los 
recogidos en el RD 1105/2014). 

1.1. Unidades Didácticas o parte de Unidades inicialmente programadas que se desarrollarán en el tercer trimestre (o 
en su caso, listado de EAE). 

- Condición Física y salud 
Objetivos:  

- Valorar la actividad física como medio fundamental para la mejora de la salud y de la calidad de vida y 
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como recurso para ocupar el tiempo libre y de ocio, siendo un medio para la autosuperación y la 
integración social, adoptando actitudes de interés, tolerancia, respeto, esfuerzo y cooperación en la 
práctica de actividades físicas. 

Contenidos: 
- Bloque 1. Salud y calidad de vida. Características de las actividades físicas saludables 
- Bloque 1. Salud y calidad de vida. Las actividades físicas como recurso de ocio activo y saludable 
- Bloque 1. Salud y calidad de vida. Aplicaciones para dispositivos móviles. 

Criterios de evaluación: 
- Valorar la actividad física desde la perspectiva de la salud, el disfrute, la auto-superación y las 

posibilidades de interacción social y de perspectiva profesional, adoptando actitudes de interés, 
tolerancia, respeto, esfuerzo y cooperación en la práctica de la actividad física. 

Estándares de aprendizaje: 
- Adopta una actitud crítica ante las prácticas de actividad física que tienen efectos negativos para la salud 

individual o colectiva y ante los fenómenos socioculturales relacionados con la corporalidad y los derivados 
de las manifestaciones deportivas. 

-  
Actividades físicas en el medio natural 
Objetivos: 

- Valorar la actividad física como medio fundamental para la mejora de la salud y de la calidad de vida y 
como recurso para ocupar el tiempo libre y de ocio, siendo un medio para la autosuperación y la 
integración social, adoptando actitudes de interés, tolerancia, respeto, esfuerzo y cooperación en la 
práctica de actividades físicas. 

Contenidos: 
- Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural. Sensibilización y respeto hacia las normas de cuidado del 

entorno en el que se realizan las actividades físicas 
- Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural. Toma de conciencia y sensibilización del potencial de 

Andalucía como escenario para la práctica de actividades físicas en el medio natural. 
Criterios de evaluación: 

- Valorar la actividad física desde la perspectiva de la salud, el disfrute, la auto-superación y las 
posibilidades de interacción social y de perspectiva profesional, adoptando actitudes de interés, 
tolerancia, respeto, esfuerzo y cooperación en la práctica de la actividad física. 

Estándares de aprendizaje: 
- Adopta una actitud crítica ante las prácticas de actividad física que tienen efectos negativos para la salud individual o 

colectiva y ante los fenómenos socioculturales relacionados con la corporalidad y los derivados de las manifestaciones 
deportivas. 

 

1.2. Unidades Didácticas de Repaso, en su caso, según instrucción tercera, apartado 2.c (incluidas en la P.D. y vistas en 
el 1er y/o 2º trimestre) que se desarrollarán durante el tercer trimestre (o en su caso, listado de EAE). 

- Condición Física y salud 
- Actividad física en el medio natural 
- 
- 

1.3. Unidades Didácticas inicialmente programadas que no se desarrollarán y que se proponen para su inclusión en la 
P.D. del nivel educativo superior, para desarrollar durante el curso 2020/21 ( o en su caso, listado de EAE). 



- Expresión corporal 
- Lesiones deportivas 
 

1.4. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan. Especialmente las referentes: a) 
al alumnado con brecha digital, según instrucción tercera, apartado 2.b (de las Instrucciones de 23 de abril); b) 
al alumnado con n.e.e., según lo prescrito en el apartado 3.b) de la circular de 2 de abril 2020.   

- Se ha realizado una comunicación vía pasen y telefónica con el alumnado que sufre la brecha digital, 
además se ha comunicado  al tutor el cual tomará las medidas oportunas para resolver este inconveniente 

- 
- 

2. Vías de comunicación y metodológicas “on line” para el desarrollo de la actividad lectiva y/o de 
recuperación no presencial, de aplicación durante el 3er trimestre. 

La vía prescriptiva de comunicación con el alumnado y sus familias y, en su caso, para el 
desarrollo de la actividad lectiva no presencial, la constituye la aplicación Séneca, concretamente el 
cuaderno del profesor/a; junto con el correo electrónico. Pudiéndose adoptar vías metodológicas 
prioritarias y/o complementarias y alternativas para el citado desarrollo lectivo que se detallan a 
continuación.    

2.1. Vías metodológicas prioritarias y/o complementarias de desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no 
presencial (marcar las que se van a utilizar, una o varias). 

  Plataforma “Moodle Centros” de la Consejería de Educación y Deportes. 

 Plataforma Moodle de nuestro Centro (alojada en servidor de contenidos) de la Consejería de Educación. 

x Correo electrónico de Centro dominio “iesagala” y vinculado a la plataforma G. Suite para Educación. 

x Aplicaciones vinculadas a la plataforma G. Suite del Centro, con correo “iesagala”, tales como: “Classroom”, 
Drive, Meet, etc. 

x A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental) 

 Otras (especificar): 

2.2. Vía alternativa de desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no presencial para el alumnado que no 
pueda disponer de medios informáticos para el desarrollo de las sesiones telemáticas y/o por presentar 
n.e.a.e. (marcar si se van a utilizar). 

  Envío al domicilio del alumno/a de actividades de enseñanza y aprendizaje en papel a través de la oficina 
virtual de Correos, mediante archivo “pdf” enviado a la Secretaría del centro para su gestión postal. 

 Otras (especificar): 

3. Utilización de videoconferencias en el desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no 
presencial, de aplicación durante el 3er trimestre (en el caso de no utilizarlo, rellenar “0” sesiones). 

⎯ El número de sesiones lectivas semanales de videoconferencias programadas serán: __0__ 

⎯ Desarrollándose: 



  A través de la Plataforma “Moodle Centros” de la Consejería de Educación y Deportes (se recomienda). 

 A través de la aplicación MEET vinculadas a la plataforma G. Suite del Centro, con correo “iesagala” (se 
recomienda). 

 A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental) 

 Otras (especificar): 

4. Proceso de recuperación del 2º Trimestre. Puede incluir el proceso de recuperación del 1er 
trimestre, en su caso: bien por no haberse realizado anteriormente, o bien por haberse adoptado 
mediante acuerdo, por el Departamento, en aplicación de la instrucción tercera, apartado 2.c 
(Instrucciones de 23/04/2020). Observación: en cualquier caso, se debe considerar que, según las 
citadas Instrucciones, el 2º Trimestre tiene carácter de trimestre final de la enseñanza presencial. 

4.1. Propuesta de recuperación. Descripción “esquemática” de la propuesta de actividades de recuperación, incluida 
vía de comunicación, plazos y condiciones de entrega, y ámbito de ésta (2º Trimestre, 1er Trimestre, 1er y 2º 
trimestre). Siendo prescriptivo la comunicación al alumnado y a las familias, a través de la aplicación Séneca 
y/o correo electrónico.   

- No hay alumnos en esta situación 
- 
- 

4.2. Criterios de calificación de la propuesta y su repercusión en la calificación, según su ámbito: 1er trimestre, 2º 
Trimestre o 1er y 2º Trimestre (calificación final base).   

- 
- 
- 

4.3. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan referentes a la propuesta de 
actividades de recuperación. Especialmente las referidas: a) al alumnado con brecha digital, según instrucción 
tercera, apartado 2.b (de las Instrucciones de 23 de abril); b) al alumnado con n.e.a.e., según lo prescrito en el 
apartado 3.b) de la circular de 2 de abril 20202. 

- Se ha realizado una comunicación vía pasen y telefónica con el alumnado que sufre la brecha digital, 
además se ha comunicado  al tutor el cual tomará las medidas oportunas para resolver este inconveniente 

- 
- 

5. Procedimientos e instrumentos de evaluación que se aplicaran en el tercer trimestre incluyendo el 
peso. 

5.1. Procedimientos e instrumentos de evaluación continua (propuestas de actividades formativas, participación 
regular, etc.). Observación: el peso en la calificación del conjunto de instrumentos, según acuerdo del ETCP de 
27/04/2020. 

- Tareas de clase 
- Elaboración de videos 



- 
- 

5.2. Pruebas objetivas (orales o escritas), cuestionarios, proyectos, trabajos, portafolios, tareas finales de carácter 
global, etc. Observación: puede contemplar la realización de pruebas presenciales, en el caso de la vuelta a la 
actividad presencial durante el mes de junio compatibles con las recomendaciones sanitarias, junto con su 
alternativa, en caso contrario.     

- Cuestionarios a través de classroom 
- Videos elaborados por los alumnos sobre ejecuciones técnicas 
- 
- 

6. Criterios de calificación. 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado será calificado tomando 
como referencia el proceso de evaluación continua desarrollado a lo largo del curso. 

 

Para ello, se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas, en su caso, por el alumnado tanto en 
la primera como en la segunda evaluación y, a partir de ellas, se valorarán las actividades y pruebas 
realizadas por el alumnado en el tercer trimestre únicamente si tienen valoración positiva. 

6.1. Criterios de calificación para la valoración del 1er y 2º trimestre (calificación final base). 

La calificación del 1er y 2º trimestre o calificación final base, será el resultado de calcular la media aritmética o 
media ponderada del primer y segundo trimestre, una vez realizada la actualización de las mismas derivadas del 
proceso de evaluación desarrollado, en su caso (marcar y rellenar según proceda).   

  Media aritmética (1er trimestre 50% y 2º trimestre 50%) 

 Media ponderada (1er trimestre ___% y 2º trimestre ___%)  Debe sumar el 100% 

6.2. Criterios de calificación del 3er trimestre (determinar peso entre un 10% y un 20%, según acuerdo del ETCP de 
27/04/2020). 

En lo referente a las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, tendrán como objetivo 
la mejora de la calificación del alumnado, sirviendo a su vez como medida de recuperación de los trimestres 
anteriores. Se debe tener en cuenta que dichas actividades no podrán suponer un perjuicio en la calificación del 
alumnado. Es decir, las tareas realizadas durante el confinamiento deben suponer un valor añadido (Instrucciones 
de 23 abril de 2020).  

 

En concreto, para la calificación de las actividades evaluables que se desarrollen durante el tercer trimestre se 
aplicará el porcentaje del (20 )% 

6.3. Calificación final del curso (según Instrucciones de 23 abril de 2020 y acuerdo del ETCP de 20/04/2020). 



La calificación final de la materia será el resultado de sumar a la calificación final base (actualizada por el 
proceso de recuperación), la puntuación resultante de aplicar el porcentaje establecido para esta materia, a la 
nota obtenida por el alumnado en las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, 
determinada a su vez, por aplicación de los procedimientos e instrumentos de evaluación recogidos en el apartado 
5 de este documento. EJEMPLO: 
 

EVALUACIÓN 1º Eval. 2ª Eval. 3ª Eval. EVAL. FINAL 
NOTAS 5 5 0 (no ha hecho nada) 

2,5 + 2,5 + 0 = 5 
PONDERACIÓN 50% 50% 10% 

     

EVALUACIÓN 1º Eval. 2ª Eval. 3ª Eval. EVAL. FINAL 
NOTAS 8 6 6 

4 + 3 + 0,6 = 7 ,1 
PONDERACIÓN 50% 50% 10% 

 

7. Programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos 
(pendientes) 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, la calificación del programa para la 
recuperación de los aprendizajes no adquiridos (pendientes) previsto en la programación de esta 
materia, se regirá por los mismos criterios expuesto en el apartado anterior (apartado 6). 

8. Convocatoria extraordinaria de septiembre 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado con evaluación final 
negativa podrá presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre. 

 

Con la finalidad de proporcionar referentes para la superación de la materia en la prueba extraordinaria, 
el profesor o profesora de ésta, elaborará el informe previsto en la normativa sobre los objetivos y 
contenidos que no se han alcanzado y la propuesta de actividades de recuperación en cada caso. Este 
informe se referirá, fundamentalmente, a los objetivos y contenidos que han sido objeto de desarrollo 
durante los dos primeros trimestres del curso. 
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Anexo a la Programación Didáctica del curso 2019/20 

Departamento: Educación Física 

Materia: E.F. Nivel educativo: 2º BACH 

Marco normativo: 

 El presente anexo a la programación didáctica del curso 2019/2020 tiene como marco normativo de 
referencia la legislación educativa vigente y el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el 
vigente estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19; junto con 
las disposiciones normativas de la Consejería de Educación y Deportes de Andalucía y los acuerdos del ETCP 
adoptados, desde el inicio de la suspensión de la actividad lectiva presencial que se detallan a continuación:  
⎯ la Instrucción de 13 de marzo de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a la suspensión de 
la actividad docente presencial en todo el sistema educativo andaluz,  
⎯ la Circular de 2 de abril de 2020 de la D. G. de Ordenación y Evaluación Educativa relativa a los procesos de 
enseñanza-aprendizaje y de evaluación en los centros docentes andaluces y,  
⎯ la Instrucción de 23 de abril de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a las medidas 
educativas a adoptar en el tercer trimestre del curso 2019/2020.  
⎯ Acuerdos del ETCP adoptados en las sesiones conjuntas con el Equipo Directivo, tanto ordinarias, como 
extraordinarias, celebradas desde la suspensión de la actividad lectiva presencial. 

Vigencia. 

De acuerdo con la Instrucción de 23 de abril de 2020, la presente adenda tendrá vigencia durante el tercer 
trimestre del curso escolar 2019/2020, incluso de producirse la reanudación de la actividad educativa presencial, 
si así pudiera determinarse en el marco de las directrices de las autoridades sanitarias. 

1. Adecuación en los elementos curriculares programados inicialmente: objetivos, 
contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables (EAE). Agrupados y 
referenciados en Unidades Didácticas (temas), en su caso. (únicamente deben contemplarse los 
recogidos en el RD 1105/2014). 

1.1. Unidades Didácticas o parte de Unidades inicialmente programadas que se desarrollarán en el tercer trimestre (o 
en su caso, listado de EAE). 

- Salto de comba 
- Rutina en casa 
- 
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1.2. Unidades Didácticas de Repaso, en su caso, según instrucción tercera, apartado 2.c (incluidas en la P.D. y vistas en 
el 1er y/o 2º trimestre) que se desarrollarán durante el tercer trimestre (o en su caso, listado de EAE). 

- 
- 
- 

1.3. Unidades Didácticas inicialmente programadas que no se desarrollarán y que se proponen para su inclusión en la 
P.D. del nivel educativo superior, para desarrollar durante el curso 2020/21 ( o en su caso, listado de EAE). 

- Actividades en el medio natural  
 

  

- 
- 
- 

2. Vías de comunicación y metodológicas “on line” para el desarrollo de la actividad lectiva y/o de 
recuperación no presencial, de aplicación durante el 3er trimestre. 

La vía prescriptiva de comunicación con el alumnado y sus familias y, en su caso, para el 
desarrollo de la actividad lectiva no presencial, la constituye la aplicación Séneca, concretamente el 
cuaderno del profesor/a; junto con el correo electrónico. Pudiéndose adoptar vías metodológicas 
prioritarias y/o complementarias y alternativas para el citado desarrollo lectivo que se detallan a 
continuación.    

2.1. Vías metodológicas prioritarias y/o complementarias de desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no 
presencial (marcar las que se van a utilizar, una o varias). 

  Plataforma “Moodle Centros” de la Consejería de Educación y Deportes. 

 Plataforma Moodle de nuestro Centro (alojada en servidor de contenidos) de la Consejería de Educación. 

x Correo electrónico de Centro dominio “iesagala” y vinculado a la plataforma G. Suite para Educación. 

x Aplicaciones vinculadas a la plataforma G. Suite del Centro, con correo “iesagala”, tales como: “Classroom”, 
Drive, Meet, etc. 

x A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental) 

 Otras (especificar): 

2.2. Vía alternativa de desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no presencial para el alumnado que no 
pueda disponer de medios informáticos para el desarrollo de las sesiones telemáticas y/o por presentar 
n.e.a.e. (marcar si se van a utilizar). 

  Envío al domicilio del alumno/a de actividades de enseñanza y aprendizaje en papel a través de la oficina 
virtual de Correos, mediante archivo “pdf” enviado a la Secretaría del centro para su gestión postal. 

 Otras (especificar): 



3. Utilización de videoconferencias en el desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no 
presencial, de aplicación durante el 3er trimestre (en el caso de no utilizarlo, rellenar “0” sesiones). 

⎯ El número de sesiones lectivas semanales de videoconferencias programadas serán: __0__ 

⎯ Desarrollándose: 

  A través de la Plataforma “Moodle Centros” de la Consejería de Educación y Deportes (se recomienda). 

 A través de la aplicación MEET vinculadas a la plataforma G. Suite del Centro, con correo “iesagala” (se 
recomienda). 

 A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental) 

 Otras (especificar): 

4. Proceso de recuperación del 2º Trimestre. Puede incluir el proceso de recuperación del 1er 
trimestre, en su caso: bien por no haberse realizado anteriormente, o bien por haberse adoptado 
mediante acuerdo, por el Departamento, en aplicación de la instrucción tercera, apartado 2.c 
(Instrucciones de 23/04/2020). Observación: en cualquier caso, se debe considerar que, según las 
citadas Instrucciones, el 2º Trimestre tiene carácter de trimestre final de la enseñanza presencial. 

4.1. Propuesta de recuperación. Descripción “esquemática” de la propuesta de actividades de recuperación, incluida 
vía de comunicación, plazos y condiciones de entrega, y ámbito de ésta (2º Trimestre, 1er Trimestre, 1er y 2º 
trimestre). Siendo prescriptivo la comunicación al alumnado y a las familias, a través de la aplicación Séneca 
y/o correo electrónico.   

- No se da esta situación 
- 
- 

4.2. Criterios de calificación de la propuesta y su repercusión en la calificación, según su ámbito: 1er trimestre, 2º 
Trimestre o 1er y 2º Trimestre (calificación final base).   

- 
- 
- 

4.3. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan referentes a la propuesta de 
actividades de recuperación. Especialmente las referidas: a) al alumnado con brecha digital, según instrucción 
tercera, apartado 2.b (de las Instrucciones de 23 de abril); b) al alumnado con n.e.a.e., según lo prescrito en el 
apartado 3.b) de la circular de 2 de abril 20202. 

- Se ha realizado una comunicación vía pasen y telefónica con el alumnado que sufre la brecha digital, 
además se ha comunicado  al tutor el cual tomará las medidas oportunas para resolver este inconveniente 

- 
- 

5. Procedimientos e instrumentos de evaluación que se aplicaran en el tercer trimestre incluyendo el 
peso. 



5.1. Procedimientos e instrumentos de evaluación continua (propuestas de actividades formativas, participación 
regular, etc.). Observación: el peso en la calificación del conjunto de instrumentos, según acuerdo del ETCP de 
27/04/2020. 

- Tareas de clase 
- Videos demostrativos 
- 

5.2. Pruebas objetivas (orales o escritas), cuestionarios, proyectos, trabajos, portafolios, tareas finales de carácter 
global, etc. Observación: puede contemplar la realización de pruebas presenciales, en el caso de la vuelta a la 
actividad presencial durante el mes de junio compatibles con las recomendaciones sanitarias, junto con su 
alternativa, en caso contrario.     

- Cuestionarios  en classroom 
- Videos de ejecuciones técnicas 
- Entrega de tareas, esquemas, resumen 
- 

6. Criterios de calificación. 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado será calificado tomando 
como referencia el proceso de evaluación continua desarrollado a lo largo del curso. 

 

Para ello, se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas, en su caso, por el alumnado tanto en 
la primera como en la segunda evaluación y, a partir de ellas, se valorarán las actividades y pruebas 
realizadas por el alumnado en el tercer trimestre únicamente si tienen valoración positiva. 

6.1. Criterios de calificación para la valoración del 1er y 2º trimestre (calificación final base). 

La calificación del 1er y 2º trimestre o calificación final base, será el resultado de calcular la media aritmética o 
media ponderada del primer y segundo trimestre, una vez realizada la actualización de las mismas derivadas del 
proceso de evaluación desarrollado, en su caso (marcar y rellenar según proceda).   

  Media aritmética (1er trimestre 50% y 2º trimestre 50%) 

 Media ponderada (1er trimestre ___% y 2º trimestre ___%)  Debe sumar el 100% 

6.2. Criterios de calificación del 3er trimestre (determinar peso entre un 10% y un 20%, según acuerdo del ETCP de 
27/04/2020). 

En lo referente a las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, tendrán como objetivo 
la mejora de la calificación del alumnado, sirviendo a su vez como medida de recuperación de los trimestres 
anteriores. Se debe tener en cuenta que dichas actividades no podrán suponer un perjuicio en la calificación del 
alumnado. Es decir, las tareas realizadas durante el confinamiento deben suponer un valor añadido (Instrucciones 
de 23 abril de 2020).  

 

En concreto, para la calificación de las actividades evaluables que se desarrollen durante el tercer trimestre se 
aplicará el porcentaje del (20 )% 

6.3. Calificación final del curso (según Instrucciones de 23 abril de 2020 y acuerdo del ETCP de 20/04/2020). 



La calificación final de la materia será el resultado de sumar a la calificación final base (actualizada por el 
proceso de recuperación), la puntuación resultante de aplicar el porcentaje establecido para esta materia, a la 
nota obtenida por el alumnado en las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, 
determinada a su vez, por aplicación de los procedimientos e instrumentos de evaluación recogidos en el apartado 
5 de este documento. EJEMPLO: 
 

EVALUACIÓN 1º Eval. 2ª Eval. 3ª Eval. EVAL. FINAL 
NOTAS 5 5 0 (no ha hecho nada) 

2,5 + 2,5 + 0 = 5 
PONDERACIÓN 50% 50% 10% 

     

EVALUACIÓN 1º Eval. 2ª Eval. 3ª Eval. EVAL. FINAL 
NOTAS 8 6 6 

4 + 3 + 0,6 = 7 ,1 
PONDERACIÓN 50% 50% 10% 

 

7. Programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos 
(pendientes) 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, la calificación del programa para la 
recuperación de los aprendizajes no adquiridos (pendientes) previsto en la programación de esta 
materia, se regirá por los mismos criterios expuesto en el apartado anterior (apartado 6). 

8. Convocatoria extraordinaria de septiembre 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado con evaluación final 
negativa podrá presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre. 

 

Con la finalidad de proporcionar referentes para la superación de la materia en la prueba extraordinaria, 
el profesor o profesora de ésta, elaborará el informe previsto en la normativa sobre los objetivos y 
contenidos que no se han alcanzado y la propuesta de actividades de recuperación en cada caso. Este 
informe se referirá, fundamentalmente, a los objetivos y contenidos que han sido objeto de desarrollo 
durante los dos primeros trimestres del curso. 
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